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VISTO:

Este expediente promovido por la empresa de construcciones MEI -OBRAS Y /
SERVICIOS S.R.L. sobre reconocimiento de mayores costos de mano de obra produci
dos por el uso de la flexibilidad salarial otorgada por el Gobierno Nacional; y
CONS IDERANDO :

Que conforme al estudio y dictamen elaborados por la Comisión Liquidadora
de Mayores Costos de la Universidad en su informe de Fs. 24/31 y por Asesoría I
Jurídica de la Casa a Fso 33, corresponde hacer lugar a la situación planteada
por la firma recurrente;

POR ELLO; teniendo en cuenta 10 informado por Dirección General de Administra-
ción, como asimismo lo dispuesto por las resoluciones Nos. 981/77 y 479/78 de
la Secretaría de Estado y Transporte y Obras PUblicas del Ministerio de Econo~
mía de la Naci6n y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3~ de
la Ley N~ 21.276,

EL RECTOR DE LA U IVERSIDAD ACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Fijar el siguiente régimen que se aplicará en todos los casos de
reconocimiento de mayores costos por aplicaci6n de los márgenes de flexibili-
dad salarial autorizados por los Decretos Nos. 703/77, 2202/77, 2728/77,3858/
77 y 739/78 del Gobierno Nacional y los que en el futuro mantengan el sistema
mencionado, aunque se modifiquen los porcentajes trasladables:

1) Las empresas contratistas de esta Universidad deberán presentar a los efec~
tos del reconocimiento de las variaciones de costo de la ma o de obra en con-
cepto de margen de flexibilidad salarial, una declaraci6n jurada por cada con-
trato que tengan en ejecuci6n, de acuerdo con la planilla que se indica en el
anexo I y que forma parte de esta resolución, debiendo presentar además una /
consta cia expedida por la Delegación Regional Salta del Ministerio de Trabajo
de la Nación en la que se específique que se ha resuelto hacer uso del aludido
margen de flexibilidad salarial, con indicaci6n de fecha de vigencia y respec-
tivo porcentaje.

2) Será necesario presentar nuevas declaraciones juradas cada vez que se modifi
quen los porcentajes de flexibilidad, en virtud de nuevas normas o por las va~
riaciones que los contratistas introduzcan a los porcentuales consignados en la
última declaraci6n jurada por la aplicaci6n de las normas vigentes.

3) Las remuneraciones utilizadas en las fórmulas de reajuste, cualquiera fuere
su categoría, se incrementarán en la misma p oporción que la expresada por el
porce aje de aumento en concepto de flexibilidad salarial, consignado en la /

f~~C01U • 6 de la planilla referida en el punto 1) si estuviera dentro oe1 lími-
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te autorizado, y hasta este último en caso que lo excediera, todo sujeto a lo
señalado en el punto 4).

4) El Servicio de Auditoría de la Universidad constatará y verificará fehacien-
temente los datos y la información consignada en la planilla encionada prece~
dentemente, para lo cual, si fuese necesario, requerirá la intervención de la
autoridad de aplicación en materia laboral.

5) En los casos de errores formales, en los que no haya mediado dolo o culpa I
grave del Contratista, la Universidad procederá a deducir del primer documento
de pago los montos certificados en exceso, indexados con sus intereses, de a_
cuerdo con el procedimiento señalado por la Ley N~ 21.392.

6) En el supuesto de que en la verificación aludida en el punto 4), se compro-
bare falsedades o irregularidades en las declaraciones juradas presentadas ten8
dientes a obtener el reconocimiento de un margen de flexibilidad mayor que el
que realmente hubiera otorgado a su personal, se exigirá en lo sucesivo, para
certificar las variaciones de costo por este concepto, la presentación de toda
la docume~tación que acredite crtal ha sido el margen de flexibilidad efectivas
mente utilizado, reemplazándose por este medio la declaración jurada prevista I
en los puntos 1) y 2). En este caso la demora en la certificación derivada de
la falta de la documentación que se le exigiere al contratista, no le será im~
putable a la Universidad. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la deduc-
ción prevista en el punto 5) y de las demás acciones administrativas y judicia~
les que pudieran corresponder contra el contratista.

ARTICULO 2°.~ Hágase saber, tome razón Dirección General de Administración y si-
ga a la Dirección General de Obras y Servicios a sus demás efe tos.-
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Dosiellación de la Obra
Ox'uanisffio Impor~es Rcmu-. Im~orte adicio- Importe Porcentajenerac~ones a n~ na :por marg-en , mar-gen fle

Contratante vel obligatorio flcx~bilida Total xí.b í.Lí.da

1 2 3 4 5 6

.lQ.u.!. CL: t Columna 1: 8e consignará la denomí.nac í.én oficial de la obra conforme al contrato suscri too

" 2. ~l Que f~ura en el contrato.
31 I..ontototal de las remuneraciones correspondientes a los niveles obligatorios de la Co.!!

vonción Colectiva de Trabajo. Se consignará el im)orte total Que resulta para el cálcu-
lo, <le sumar los productos del total de horas efectivamente trabajadas en cada catego-
ría. '001' el jornal obligatorio viucnte para el mes considerado.

4: '¡onto total abonado en concepto de mar-gen do f Ie xi.hí.Lí.dad Se cons í.gnaná el importe to-
ta.l Que resulte de sumar los proQuctos del total de horas efectivamento trabajadas en
cada ea teu'Oría por el rrargende f Lexí,b í Lí.dad ot or-gado por 01 mes cons í.d nado

51 uma de los importes consignados en las columnas 3 y 4.
6. Se expresará el valor porcentual con una sola cif a decimalo-
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